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MÁQUINAS AU:-:U"I,'JRES DE OFICINA

41. Ideas fundamentales sobre la tnecanií',ld6n adminbtra
tira.

42. La mecanización en las oficinas; utilización ,v eUJ1SerVa-
ción en h\s maquinas,

43. M~tqujnas de simp1ifícación de tareas.
44. Máquinas aplicadas a la ~:ontabiJí<lad.

45. Maquinas de tarjetas perforadas.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se ]lublica
relación provisional de a8pirantes admitidos al con
c:urso-0posición restringido convocado para cubrir
CHiCO p!azas de Auxiliares administrativo8 en el Ca
nal de Isabel 1I.

Ilmo. Sr,: Terminado el plazo de presentación de solícitudes
para asistir al concurso-oposición restringido para cubrir cinco
plazas de Auxiliares administrativos en el Canal de Isabel n.
según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 130, de fecha 1 de junIo último, de conformidad con
cuanto .se expone en la base cuarta de dicha convocatoria y en
uso de la facultad que me ha sido delegada por el excelentisimo
señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno he
tenido a bien disponer: '

Admitir provisionalmente a los siguiente aspirantes, que re
unen cuantas condiciones fueron exigidas en las bases de la
convocatorIa, residenciados todos en Madrid:

1. Antuñano Martin. Maria del Carmen.
2. Benito Martln, Maria Blanca.
3. Cores y Fernandez de Bobadílla. Emilio.

Contra esta lista podrán los interesados interponer ante la
Dirección General de la Función Pública (calle de Vehi:z,quez, 63,
Madrid-l). en el plazo de quince días, contados a partír del sl
guie~te a su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)}, recla
macIón de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocllmento y efectos.
Dios guarde a V. 1 y a VV. ss
M~dríd,.28.de julio de .1971.-P. D., el Director general de- la

FunCIón PublIca José LUIS López Henares.

lImo. Sr. Director general de la Función Publica.--Sn·s.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de junio dc 197.1 por la que SI" con
vocan oposiciones para cubrir 16 plazas del Cliel'po
de Inspectores Técnicos Fiscales del Estado,

Ilmo. Sr.: La existencia de vacantes ~n las plazas del Cuer
po ~e. Insv'ectore-s Técnicos Fiscales del Estado. consecuencia.
de JubJlaclOues produc-..das y de 1a ampliación caUlmda por la
Ley 81/1965, de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado}} de
21 de julio) y la necesidad de cubrirlas con la urgencia exi
gida por ~l servicio encomendado a clcho Cuerpo, determinan
Ja <,'onvemencia de convocar oposiciones haCIendo uso <le la
facultad reconocida. en el artículo Eéptímo del vigente Regla
~l1er..to del Cuerpo. aprobado por Decreto 1745/1966, de 16 de
Jumo.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, de acuerdo con el Reglamento precitado aro-

n:?dado al Decreto 407/1971, de 11 de mUl'ZO; la Reglamenta
Clan General Para Ing1"(';50 en la Administracíón Pública de
17 de junio de 1968. y coniorme a la vigente Ley de Procedi
miento Admln~strativo,.previo informe de la Comisión Superíor
~e P€rsonal, tIene a bIen convocar la presente oposición para
lllgl'eSO en el Cuerpo de Inspectores Téenlcos Físeales del Es
tado, a fin de proveer dieciséis plazas, con la r€ffiunemción que
s~ est~~lece para djcho Cu~rpo el} 1ft Ley de Retribnciones y
dlsposIcJOnes complcnl€ntanas, sUJetandoS€ la conv{lcatoria a
las siguientf's bases:

1, Requisitos de los opo~'ít()l't'g

Para t-omar parte en la oposición seni.. preciso:

a) Ser c"pafiül, .segL;u·, fiayor de veintiún años \' menor óe
treinta y. yÚl.CO ~n la ;'echa de expiración del plazo para la
v'·CSo1tuCJon de mstancms.

b) estar eH posesión del titulo de Licenciado en Dcrech-ü o
haJxT abm18.do los derechw pura su expedición

el N9" padecer enfenneda~ o defecto físico 'que impída el
(l{;sernpeno. de las correspon{üent€s funciones, a CuYO efecto
pudra eXJ-g'u'se por el TriLunal un reconocimiento médico

d) No haber sido separado, medIante expediente diséiPU-

nario. cel servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado ¡:;-Hlfi el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de anlet'~Her~t~.¡., penales.
f) Haber cumplido o estar exento del Servido Social si

el opositor es del .sexo femenino. Será suficiente que el Servicio
Social se hilya eumpI1d(, antes de expirar el plazo de treinta
días siíalado en 18 nufl11f-l odavanúmel'o {jos, para la pl'esen
t,w¡ón de do."i]llh'ii;(),S

Ji Solicitudes

Quienes dcsu'n ton1.a: parte en la opGsic.:iún. Deberán solici
tar10 dd Subfl'crC'tarío {le Hacienda, en el ¡::dazo de treinta
dias hábiles a partir del siguiente al de la. publicación de la
presente convo('atoria, declarando que reúnen las condiciones
exigidas en los :Irticulos sexto y séptlmo del Reglamento fun
cional del Cuerpo de Inspectores Técnjcos Fiscales del Estado,
apI'Obado por Decreto l"i45/1966, ce 16 de junio, comprome
tiéndose a .lurar, en su Cfl,sO, acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimien ~c. Nacional y demfJ..s L€yes del Reíno,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36, el, de la. Ley ar
ticulada de Fundonariu-<-; Civiles del Estado.

La presentación de- instancias podrá hacerse, de conformi
dad con los art.ículos 6j y 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el Regil:>iTü General del Ministerio -de Hacienda,
en las Delegaciones dei Ministerio. Oficinas de COl'reos y ante
las representaciones diplomáticas y consulares españolas, cuan
do sean suscritas por españoles en el extranjero.

Los derechos de exa:.:Ten &-erán de mil pe,setas. Los soUc1.
tantes, si los hacen efectivos mediante giro, deberán hacer
constar en la instancja la fecha del giro y el número del res-
guardo de ést.e. El pago de loo derechos podrá hacerse directa
mente en el Registro General del Ministerio de Hacienda. en
cuyo caso se entTegara 11'1 instancia y se retirara al mismo tiem
po el J"{'<'iho conespondiente.

Ill. Lista de üllosilores admitidos y eJ'('luidos

Expirado el plazo de presentae.ión de instancias. ,el Subse~

eretarío de Hacienda ordenará la publicación en el «Boletin
Oficial del ESU1UQ}} de la lista provisional de aspirantes admiti·
dos y excluídof,.

Contra este acuerdo podo' á intel'lxmel'8€ la reclamación que
seflala el arLkulo 12'1 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo por plazo de quinc:~~ días.

IV. Tribunal

El ]I,,1inist.cric de Hacienda. una ver. publicada l~t lista defini
tiva ce opositores. designará el Tribunal por Ol'-den ministerial
que publkal'á en el «Boletín Oficial <lel Estado» y que estará
constituído por el Subsecretario de Hacienda, como Presidente,
y del que formarán palte un Catedrático de la_ Facultad de
Derecho. un Abogado del EEtac10 y cuatro Inspectores Técnicos
Fiscales del Estado; uno de éstos últimos actuara como Secre
tario. Se designarán Vocales sapIentes para sustituir, en caso
de ausencia, a los titulares.

Todos los mi~cmbros del Tribunal tendrún voz y voto. Debe
rán abstenerse de intervenir, notificándolo a c;:te Ministerio,
cuando se encuentren irH:lUSOS en alguno de los '-11otivos que
('numera d articulo JO de la Ley dp. Prüc'edimknt-o ACl1'.¡nis~

trativo. .
Los candidaUjs pod)'ún prOmGW!l' 1a recw;n.ción de cualqujpr

miembro del TribunaL de acuerdo (~on 10 que estab1cce ~~l ar
ticulo 21 de la Ley Últ.!n'aUlcnte citada·

El 'rribunal no podn\ (:onstituil'~e ni aduar ~1n ]a fl!;ü4en
cia dp ---l~U:>'lldo menos-- dl1cO de sus miembros. El St1bsecrE'~

tario de Hacienda pndlf. delorgar la presidenCia -en alguno de
los Vocales Utu1u1"f'l:' que }lea Inspector Tecnicl) F'iscal del Es·
tado, y el Secretario podrá ser .sustituido en sus funciones por
otro Inspectm Técnico Fiscal del Estado Que ucnga mayor nú
mero de OrdE-ll ~~n la relación de los Inspectores que integran
el Cuerpo.

Las declsi,}Oe5 del Tl'ümnal EBrún rtdoptadw-i pÚl' mayol'ía
absotuta de votos de lo"" pl'€St:nte!'l, y en {~aso de' empate serú
deci.sivn 001 .....oto d~ Quic.l1 adúe como Presidente,

v. Programa 11 üjf:7cicio,,;

El programa sobre (~: que worsarán los ejE').'cicios orales es
el pllb}j~ado en el «B{}l{;~in Oficjal del EstadO)} Lúmel'O 3. de
9 de enero de 1971, V subsiguiente rectlficaciÓ11 del mísmo pu
blicada en el númercJ ;{5, de 10 de febl'€W de lH71.

Los ejercicios ser~n los siguientes:

1.<' EHeritc: Sobre un {'u€stionario de veinte f;;~mas que- el
Tribunal hará público dC;;l1ués del llamamiento de los oposito.
res en cada convocatoria, Que será distinto para la primera y
para la s€gund(~, ~'l 1'€íer:tlos a conceptos iundamlmtales de las
mat.erias que integran el programa del primer ejercicio oral.
Mediante sorteo se e!egirún dos temas, que sefvirün para todos
los opositores actuantes {m cada una de las convocatoria:,;,

Los e.l€rdcios podrün ser leidos püblicamente por sus auto
res en las fechas que se indiquen.

2.Q Oral: Ceda lU10 de los Oposit01'es extra(':rú cnatl'O bohs.
correspondiente a otro.s tantos temas, para su exposición, de


